RES. 18/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2012-17-1-0000704, Ent. N° 5829/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) , relativas a la readecuación en la determinación de la tarifa del Canon correspondiente a la explotación de la terminal portuaria de Nueva Palmira del MGAP concesionada a Terminales Graneleras Uruguayas SA (TGU);

 RESULTANDO: 1) que TGU SA es la concesionaria de Terminales Graneleras de Nueva Palmira y Fray Bentos por ser adjudicataria de la Licitación Pública Internacional N°5/98 para la explotación de dichas Terminales Graneleras;

                            2) que el 28 de octubre de 1999 el MGAP celebró contrato de concesión con Terminales Graneleras Uruguayas SA por el término de 15 años pudiendo ser renovado el mimo por otro período adicional y con fecha 9 de mayo de 2014 las partes acordaron prorrogar el contrato referido por el plazo de 15 años a contar del vencimiento del plazo original y se estableció que el canon a pagar mensualmente al MGAP sería de U$S 2,80 por tonelada de cargada, vía terrestre o marítima de acuerdo con la fórmula detalla en el contrato;

                            3) que por nota de 18 de junio de 2018, Terminales Graneleras Uruguayas S.A. (TGU) y ante el inminente riesgo de entra en una situación de iliquidez que pueda poner en riesgo la capacidad de pago de la empresa, plantea una propuesta de readecuación de la tarifa de canon abonado al MGAP, a la luz de un contexto de volumen de operación que dista sustancialmente del marco de hipótesis bajo el cual se acordó la actual tarifa;

                             4) que, de acuerdo a informe por la Comisión Técnica Ejecutora del Plan Nacional de Silos del MGAP de 8 de agosto de 2018, las alteraciones en el escenario a que refiere TGU refieren, en su mayoría a causas no manejables por la empresa, como ser la baja en el mercado de granos, las modificaciones en las normas que regulan el uso de la hidrovía (cantidad de barcazas en los convoyes, condiciones para el cruce a Nueva Palmira, etc), los ajustes tributarios efectuados en Argentina para facilitar el procesamiento del grano de soja paraguaya por parte de la industria aceitera argentina o las adversas condiciones del clima en el año agrícola 2017/18 que afectaron severamente los volúmenes de las cosechas en Uruguay y Argentina, todo lo que tiene incidencia en la reducción de la demanda de servicios de cargas portuarias. A eso se agrega los cambios en el monto de las inversiones efectuadas en la terminal y en las condiciones mas exigentes del financiamiento de las mismas;
                             5) que con fecha 3 de octubre de 2018 el Ingeniero Agrimensor delegado del MGAP en la Comisión Técnica Ejecutora del Plan Nacional de Silos, informa que se ha estudiado una nueva propuesta de TGU SA  ya que la primera presentada por la concesionaria no conformaba a los técnicos a cargo de su estudio. Se agrega un nuevo informe de los técnicos de DGSA – Plan de Silos y OPYPA de fecha 29 de setiembre de 2018 del que resultan los argumentos para la consideración de un nuevo canon  debido a la incidencia en la reducción de la demanda de servicios de cargas portuarias;

                             6) que se agrega proyecto de modificación de contrato entre el MGAP y TGU SA del que resulta una nueva forma de abonar el canon unitario. Del mismo surge: que el valor del canon unitario, así como su fórmula de actualización, no se modifican en todo el período restante hasta finalizar la concesión; y se determinan 2 períodos (2018-2014 y 2014-20129) en cada uno de los cuales se establecen franjas por toneladas movilizadas, una primera con un abatimiento del canon y las dos siguientes con un incremento; pasadas las 3 millones de toneladas, el canon será del 100% y la empresa deberá abonar la totalidad del saldo de ese ejercicio que no se hubiese abonado, producto del abatimiento de la primera franja; 
                                        7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al MGAP a modificar la tarifa del Canon correspondiente a la explotación de la terminal portuaria de Nueva Palmira del MGAP y concesionada a Terminales Graneleras Uruguayas SA (TGU) en las condiciones del texto de proyecto de modificación de contrato que se considera parte de la resolución; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha admitido doctrinalmente la renegociación de los contratos administrativos por acuerdo de partes, cuando existan causas justificadas para ello, como ser circunstancias supervinientes o conocidas posteriormente a la celebración del contrato, siempre dentro de parámetros que no afecten el principio de igualdad de los oferentes en la licitación pública;

                                 2) que la Administración fundamenta la necesidad de adecuación del canon a percibir por la concesión y su resolución se funda en informes técnicos al respecto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la resolución por el ordenador competente y suscrita la modificación del contrato en los términos remitidos, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca,  el control de la versión de lo recaudado por la concesión a la firma Terminales Graneleras Uruguayas SA (TGU). 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva y la modificación del contrato suscrito concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) 
3) Cométese asimismo, al Contador Auditor  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Art. 4 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios). 

4) Comuníquese al Contador Auditor; y 

5)  Devuélvase. 
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